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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
Resolución de la Dirección General de 

Correos y Telecomunicación por la que 
se anuncia concurso para contratar el 
suministro de 300 mesas metálicas en 
forma «L», 300 sillas metálicas girato
rias y 75 armarios terminales metálicos.
A las once horas treinta minutos del 

día 26 de abril de 1966, en el salón de ac
tos del Palacio de Comunicaciones, de Ma
drid, se celebrará concurso público para 
contratar el suministro de 300 mesas me
tálicas en forma «L», 300 sillas metálicas 
giratorias y 75 armarios terminales metá
licos, por un importe máximo de 1.900.000 
pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza dé tres pesetas, se entregarán en plie
gos cerrados, separadas de la documenta
ción, que se presentará en sobre aparte 
en el acto de concurso ante la Comisión 
designada, a cuyo efecto se concederán 
cinco minutos, y estarán redactadas en la 
forma señalada en el pliego de condi
ciones.

Se exigirá como garantía para tomar 
parte en el concurso una fianza provisio
nal por la cantidad de 38.000 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
facultativas podrá ser examinado durante 
las horas hábiles de oficina en la Sec
ción 5.a (Adquisiciones) de la Jefatura 
Principal de Telecomunicación (planta 
quinta del Palacio de Comunicaciones).

Madrid, 24 de marzo de 1966.—El Di
rector general, Manuel González.—1.736-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
Resolución de la Dirección General de Ca

rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se rectifican los anuncios de concurso 
y subasta de obras publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 
18 de marzo de 1966.
En el anuncio de concurso publicado 

en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 66, de 18 del corriente, página 3280, y 
en la «Relación de expedientes de con
curso», se ha observado el siguiente error, 
cuya rectificación se interesa:

Expediente 11.53/65.—Clave 7-M-101. Ma
drid.—Se dice: «Demolición de la finca 
número 69 de la calle Doctor Esquerdo...», 
y debe decir: «número 59» (cincuenta y 
nueve).

Asimismo en el anuncio de subasta pu
blicado en igual fecha y número se han 
apreciado los siguientes:

Expediente 11.7/66.—Dice: «Clave.—01- 
B», y debe decir: «Clave 01-H».

Expediente 11.1/66.—Provincia de Ovie
do.— Denominación de las obras. Dice: 
«Carretera M-634», y debe decir: «Carre
tera N-634».

Expediente 11.9/66. — Zamora. — Dice; 
«p. k. 222,706», y debe decir: «272,706».

Madrid, 22 de marzo de 1966.—El Direc
tor general. — P. D., Luis Villalpando.— 
1.812-A,

Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se anuncia concurso-subasta para con
tratar la ejecución de las obras que se 
citan.
La Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales convoca el siguiente 
concurso-subasta:

1. Objeto.—La ejecución de las obras 
comprendidas en el expediente 11.10/66. 
Clave 7-B-307. Provincia de Barcelona. 
Autopista de la costa Barcelona-Mataró.
Tramo: Plaza de las Glorias-enlace 5.C.

Presupuesto de contrata: 602.925.194,12 
pesetas.

Anualidades a cargo del Estado: 1966, 
5.000.000 de pesetas; 1967, 200.000.000 de 
pesetas; 1968, 250.000.000 de pesetas; 1969, 
147.925.194,12 pesetas.

Plazo de ejecución: Treinta y seis me
ses, a partir de la orden de iniciación.

Por Orden ministerial de 26 de enero 
de 1966 fué declarada de urgencia, con 
los efectos prevenidos en los artículos 25 
y 26 de la Ley de Contratos del Estado.

2. Fianza provisional.—2 por 100 del 
presupuesto de contrata (12.058.503,88 pe
setas) .

3. Documentos que deben presentar los 
lidiadores.—Sobre número 1, abierto (se 
ruega tamaño folio):

3.1. Los que acrediten la personalidad 
del interesado o, en su caso, poder nota
rial o certificación acreditativa de la re
presentación que ostenta.

3.2. Declaración firmada, cuando se 
trate de personas naturales, y certifica
ción, cuando lo sea de Empresas, con las 
firmas debidamente legalizadas, de no ha
llarse comprendidas en alguna de las cir
cunstancias a que se refiere el artículo 4 
de la Ley de Contratos del Estado, texto 
articulado aprobado por Decreto 923/1965, 
de 8 de abril.

3.3. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos o aval bancario acreditativos de 
la constitución de la fianza provisional 
señalada en el apartado 2 de este anuncio.

3.4. Sobre número 2 (cerrado y la
crado). Título.—Documentación para la 
admisión previa (título del proyecto).

Contenido.—El que se detalla en el apar
tado 8.3 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares y conforme al anejo 
número 1 de las mismas.

3.5. Sobre número 3 (cerrado y lacra
do) . Título.—Propuesta (título del pro
yecto). Proposición económica formulada, 
estrictamente, conforme al modelo que se 
inserta.

4. Proposidones:
4.1. Lugar de admisión. — Sección de 

Contratación y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales del Ministerio de Obras 
Públicas, edificio de los Nuevos Ministe
rios, planta séptima.

4.2. Plazo de admisión.—Hasta las doce 
horas del día 19 de abril de 1966.

4.3. Modelo de propuesta—(Reintegra
do y en sobre cerrado, se ruega tamaño 
cuartilla):

Don.......con residencia en........ provin
cia de ...... calle de número

según documento de identidad número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
de ...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación de las 
obras de ......, provincia de ...... , se com
promete, en nombre (propio o de la Em
presa que representa) a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...... (expresar
claramente, escrita en letra y número, la 
cantidad en pesetas y céntimos por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras).

...... de ...... de 196...
(Fecha y firma del proponente.)
5. Apertura de proposidones:
5.1. Lugar.—La Dirección General de 

Carreteras y Caminos Vecinales del Minis
terio de Obras Públicas, planta séptima.

5.2. Fecha y hora.—A las doce horas 
del día 27 de abril de 1966.

5.3. Mesa ante la cual se realizará la 
licitación.—Mesa de Contratación de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales.

6. Documentos de interés para los li
diadores.—Los pliegos de cláusulas admi
nistrativas, así como los proyectos de las 
obras estarán de manifiesto durante el 
plazo de presentación de las proposicio
nes en la División de Construcción de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona durante los días y 
horas de oficina.

Madrid, 30 de marzo de 1966.—El Di
rector general, P. D., Luis Villalpando.— 
1.825-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resoludón del Instituto Nadonal de Co
lonización por la que se anuncia con
curso público para el arrendamiento de 
una industria de desecadón de alfalfa 
en Cinco Casas (Ciudad Real)

Se anuncia concurso público para ceder 
en arrendamiento la industria de deseca
ción de alfalfa construida por este Insti
tuto en la localidad de Cinco Casas (Ciu
dad Real).

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, junto con el modelo de pro
posición, puede examinarse en la Subdi
rección de Explotación del I. N. C., ave-' 
nida del Generalísimo, 2, Madrid, o en la 
Delegación de Ciudad Real (Ramón y Ca- 
jal, 2) durante los días hábiles y horas de 
oficina.

Las proposiciones deberán presentarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización antes de las trece 
horas del día 16 de abril próximo, tenien
do lugar la apertura de pliegos en dichas 
oficinas centrales a las trece horas del día 
20 del referido mes de abril.

Madrid, 26 de marzo de 1966.—El Inge
niero Subdirector de Explotación, Maria
no Domínguez.—1.735-Á.
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MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Resolución de la Junta Administrativa de 
la Póliza de Turismo por la que se 
convoca concurso-subasta para la edi
ción de 750.000 ejemplares del folleto 
denominado «Rías Bajas», en español, 
francés, inglés, alemán y portugués, por 
un importe de 1.725.000 pesetas.
En la Secretaría de esta Junta Admi

nistrativa de la Póliza de Turismo, Sub
secretaría de Turismo, Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Ge
neralísimo, número 39, Madrid-16, planta 
sexta, podrán examinarse los pliegos de 
condiciones administrativas, legales, técni
cas y económicas, así como el modelo de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al modelo 
oficial y con las formalidades exigidas en 
aquellos pliegos, en el Registro General 
de este Ministerio, antes de las trece ho
ras del día en que se cumplan diez há
biles, a partir del día siguiente de la 
publicación del último anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Dicho acto se 
celebrará en sesión pública en la sala de 
Juntas de la Subsecretaría de Turismo, 
a las trece horas del siguiente día hábil, 
a partir de aquel en que se cierre el plazo 
de presentación de ofertas.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán por cuenta del adju
dicatario.

Modelo de proposición 
(Concurso-subasta)

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... provincia de ...... , con domicilio en
la calle de ...... , número ...... . de profe
sión ....... en nombre de...... , o como man
datario de...... , o en concepto de Director-
Gerente, Consejero, etc., de la Sociedad 
....... según acredita con la documenta
ción acompañada, enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
del día ...... de ...... de ....... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso-subasta de......
(expresar la obra, suministro o adquisi
ción de que se trate), cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
concurso-subasta.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo ...... (expresar la obra, suministro
o adquisición de que se trate), con es
tricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas, económicas y legales que se con
tienen en los pliegos que ha examinado 
y que expresamente acepta, por la suma 
total de ......pesetas (en letra), que repre
senta uña baja de ...... pesetas (en letra)
por ciento sobre el presupuesto señalado, 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos.

Madrid, ...... de marzo de 1966. (Firma.)
1.806-A.

Resolución de la Junta Administrativa de 
la Póliza de Turismo por la que se 
convoca concurso-subasta para la edi- 
dición de 1.000.000 de ejemplares del 
folleto denominado «Costa del Sol», en 
español, francés, inglés, alemán, holan
dés, sueco, danés, noruego, y finés, por 
un importe de 2.450.000 pesetas.
En la Secretaría de esta Junta Admi

nistrativa de la Póliza de Turismo, Sub
secretaría de Turismo, Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Ge
neralísimo, número 39, Madrid-16, planta 
sexta, podrán examinarse los pliegos de 
condiciones administrativas, legales, técni
cas y económicas, así como el modelo de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al modelo

oficial y con las formalidades exigidas en 
aquellos pliegos, en el Registro General 
de este Ministerio, antes de las trece ho
ras del día en que se cumplan diez há
biles, a partir del día siguiente de la 
publicación del último anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Dicho acto se 
celebrará en sesión pública en la sala de 
Juntas de la Subsecretaría de Turismo, 
a las trece horas del siguiente día hábil, 
a partir de aquel en que se cierre el plazo 
de presentación de ofertas.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán por cuenta del adju
dicatario.

Modelo de proposición 
(Concurso-subasta)

Don ....... mayor de edad, vecino de
......, provincia de ...... . con domicilio en
la calle de ......, número ...... . de profe
sión ...... , en nombre de...... , o como man
datario de......, o en concepto de Director-
Gerente, Consejero, etc., de la Sociedad 
......, según acredita con la documenta
ción acompañada, enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
del día ...... de ...... de ....... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso-subasta de......
(expresar la obra, suministro o adquisi
ción de que se trate), cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
concurso-subasta.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo ...... (expresar la obra, suministro
o adquisición de que se trate), con es
tricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas, económicas y legales que se con
tienen en los pliegos que ha examinado 
y que expresamente acepta, por la suma 
total de ......pesetas (en letra), que repre
senta una baja de ......pesetas (en letra)
por ciento sobre el presupuesto señalado, 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos.

Madrid, ......de marzo de 1966. (Firma.)
1.807-A.

Resolución de la Junta Administrativa de 
la Póliza de Turismo por la que se 
convoca concurso-subasta para la edi
ción de 750.000 ejemplares del folleto 
denominado «Costa de la Luz», en espa
ñol, francés, inglés, alemán y portugués, 
por una importe de 1.725.000 pesetas.

En la Secretaría de esta Junta Admi
nistrativa de la Póliza de Turismo, Sub
secretaría de Turismo, Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Ge
neralísimo, número 39, Madrid-16, planta 
sexta, podrán examinarse los pliegos de 
condiciones administrativas, legales, técni
cas y económicas, así como el modelo de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al modelo 
oficial y con las formalidades exigidas en 
aquellos pliegos, en el Registro General 
de este Ministerio, antes de las trece ho
ras del día en que se cumplan diez há
biles, a partir del día siguiente de la 
publicación del último anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Dicho acto se 
celebrará en sesión pública en la sala de 
Juntas de la Subsecretaría de Turismo, 
a las trece horas del siguiente día hábil, 
a partir de aquel en que se cierre el plazo 
de presentación de ofertas.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serárí por cuenta del adju
dicatario.

Modelo de proposición 
(Concurso-subasta)

Don ....... mayor de edad, vecino de
......, provincia de ...... . con domicilio en
la calle de ......, número .......  de profe
sión ......, en nombre de...... . o como man
datario de___, o en concepto de Director-

Gerente, Consejero, etc., de la Sociedad 
......, según acredita con la documenta
ción acompañada, enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
del día ...... de ...... de ....... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso-subasta de......
(expresar la obra, suministro o adquisi
ción de que se trate), cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
concurso^subasta.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo ...... (expresar la obra, suministro
o adquisición de que se trate), con es
tricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas, económicas y legales que se con
tienen en los pliegos que ha examinado 
y que expresamente acepta, por la suma 
total de ......pesetas (en letra), que repre
senta una baja de ......pesetas (en letra)
por ciento sobre el presupuesto señalado, 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos.

Madrid, ...... de marzo de 1966. (Firma.)
1.808-A.

Resolución de la Junta Administrativa de 
la Póliza de Turismo por la que se 
convoca concurso-subasta para la edi
ción de 750.000 ejemplares del folleto 
denominado «Costa del Azahar», en es
pañol, francés, inglés y alemán, por un 
importe de 1.687.500 pesetas.
En la Secretaría de esta Junta Admi

nistrativa de la Póliza de Turismo, Sub
secretaría de Turismo, Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Ge
neralísimo, número 39, Madrid-16, planta 
sexta, podrán examinarse los pliegos de 
condiciones administrativas, legales, técni
cas y económicas, así como el modelo de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al múdelo 
oficial y con las formalidades exigidas en 
aquellos pliegos, en el Registro General 
de este Ministerio, antes de las trece ho
ras del día en que se cumplan diez há
biles, a partir del día siguiente de la 
publicación del último anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Dicho acto se 
celebrará en sesión pública en la sala de 
Juntas de la Subsecretaría de Turismo, 
a las trece horas del siguiente día hábil, 
a partir de aquel en que se cierre el plazo 
de presentación de ofertas.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán por cuenta del adju
dicatario.

Modelo de proposición 
(Concurso-subasta)

Don ....... mayor de edad, vecino de
......, provincia de ...... , con domicilio en
la calle de ....... número ....... de profe
sión ......, en nombre de....... o como man
datario de ......, o en concepto de Director-
Gerente, Consejero, etc., de la Sociedad 
......, según acredita con la documenta
ción acompañada, enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
del día ...... de ...... de ....... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso-subasta de......
(expresar la obra, suministro o adquisi
ción de que se trate), cree que se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
concurso-subasta.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo ...... (expresar la obra, suministro
o adquisición de que se trate), con es
tricta sujeción a todas las condiciones 
técnicas, económicas y legales que se con
tienen en los pliegos que ha examinado 
y que expresamente acepta, por la suma 
total de ......pesetas (en letra), que repre
senta una baja de ......pesetas (en letra)
por ciento sobre el presupuesto señalado, 
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos.

Madrid,......de marzo de 1966. (Firma.)
1.809-A,
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ADMINISTRACION LOCAL
Resolución de la Diputación Provincial de

Murcia por la que se anuncia subasta
para contratar la ejecución de las obras
que se mencionan.
Acordado por decreto del ilustrísimo se

ñor Presidente de la Corporación, se anun
cia subasta para la adjudicación de las 
obras que se reseñan a continuación:

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico de los kilómetros 20 al fi
nal y bacheo de los kilómetros 5 al 20 
del camino vecinal número 16-E «Del Al- 
bujón a La Azohia». Presupuesto: Pese
tas, 1.601.147,84. Fianza provisional: Pese
tas, 32.022,95. Plazo de ejecución: Tres 
meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico del camino vecinal núme
ro 35-F «De San Javier a Cartagena» (tra
mo La Puebla C.a Cabo Palos). Presu
puesto: 1.050.087,40 pesetas. Fianza 
provisional: 21.001,75 pesetas. Plazo de 
ejecución: Tres meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico y obras de fábrica del car 
mino vecinal número 1-A «De Murcia al 
de Espinardo a la C.a del Alto de las Ata
layas» (todo el camino). Presupuesto: Pe
setas, 525.260. Fianza provisional: 10.505,20 
pesetas. Plazo de ejecución: Tres meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico del camino vecinal núme
ro 9-E «Del Albujón a la C.a del Puerto de 
la Cadena a Fuente Alamo» (kms. 5 al 10). 
Presupuesto: 806.264 pesetas. Fianza pro
visional: 17.925,30 pesetas. Plazo de eje
cución: Tres meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico del camino vecinal núme
ro 27-F «De la C.a de Torrevieja a Balsi- 
cas a la Venta de Felipe» (tramo de Dolo
res a la C » de San Javier a Los Alcázar 
res). Presupuesto: 971.216 pesetas. Fianza 
provisional: 19.424,30 pesetas. Plazo de eje
cución: Tres meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico del camino vecinal núme
ro 21-D «De Puntas de Calnegre al cami
no de Campo López al de Los Valenciar 
nos» (kilómetros. 1 al 6). Presupuesto: 
1.293.759,94 pesetas. Fianza provisional: 
25.875,20 pesetas. Plazo de ejecución: Tres 
meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico del camino vecinal núme
ro 20-B «De Cehegín por Valentín a la 
C.a de Caravaca a la estación de Calaspa- 
rra (km. 13 al final). Presupuesto: Pese
tas, 664.250,06. Fianza provisional: 13.285 
pesetas. Plazo de ejecución: Tres meses.

Reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico del camino vecinal núme
ro 22-E «Del kilómetro 30 de la C.a de 
Cartagena a Mazarrón a Canteras» (kiló
metros 1 al 3,500). Presupuesto: 785.859,40 
pesetas. Fianza provisional: 15.717,20 pe
setas. Plazo de ejecución: Tres meses.

Reparación de explanación, afirmado y 
obras de fábrica en el camino vecinal nú
mero 8-C «Del Poblado de Viñas y Cari- 
vete al camino vecinal número 7-C». Pre
supuesto: 505.384,65 pesetas. Fianza pro
visional: 10.107,70 pesetas. Plazo de ejecu
ción: Tres meses.

Reparación de explanación y firme y 
construcción de obras de fábrica del cami
no vecinal número 8-D «De Los Valencia
nos a Campo López» (todo el camino). 
Presupuesto: 621.264,04 pesetas. Fianza 
provisional: 12.425,30 pesetas. Plazo de eje
cución: Tres meses.

La fianza provisional por la cantidad 
que se expresa (para cada obra) en este 
anuncio, podrá constituirse del modo y for
ma prevenidos en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en la Depositaría de Fondos pro
vinciales o en cualquiera de las sucursales 
de la Caja General de Depósitos.

El importe de las obras de cada camino 
será satisfecho con cargo a la subvención 
del Estado (cuadro número 3) para repa

ración y conservación de caminos veci
nales.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que al final se inserta, en 
sobre cerrado y con la garantía que el li- 
citador prefiera, reintegradas con timbres 
del Estado de seis pesetas, sellos provincia
les por valor de cinco pesetas y de la Mu
tualidad por valor de cinco pesetas, se 
presentarán en el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el Ne
gociado quinto «Caminos Vecinales y Vías 
Locales», durante los días y horas hábiles 
de oficina. Dicho plazo expirará a las doce 
horas del último día de presentación.

En sobre aparte y abierto, que se entre
gará en el momento de la presentación de 
la proposición, se acompañará:

Documento de Identidad del licitador, 
que se devolverá tras la toma de datos del 
mismo. Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. Docu
mento que acredite estar en posesión del 
Carnet de Empresa con responsabilidad, 
según exige el Decreto del Ministerio del 
Trabajo de 26 de noviembre de 1954. De
claración jurada de no hallarse el licitar 
dor comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953. Justificante de ha
llarse al corriente en el pago de los Se
guros Sociales y Contribuciones del Estado 
con Licencia Fiscal y Cuota de Beneficios. 
Escritura bastanteada de apoderamiento 
y constitución de Sociedad, en su caso.

Todos los documentos se reintegrarán de 
conformidad con lo prevenido en la vigen
te Ley del Timbre.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día hábil siguiente al 
que expire el plazo de presentación de 
proposiciones en el Palacio de esta exce
lentísima Diputación.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales que representen la mayor ven
taja económica se verificará en el mismo 
acto una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos en
tre los titulares de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualada, se decidirá la adjudicación me
diante sorteo.

Los gastos de publicidad, escritura pú
blica, impuesto sobre Tráfico de Empresas 
y demás que graven el contrato serán de 
cuenta del licitador adjudicatario.

La subasta se celebrará con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo segundo, sección 
segunda del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , con domicilio

en......, con Documento Nacional de Iden
tidad número ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» de fecha ...... de ...... de 1966 y del
proyecto y pliego de condiciones facultati
vas y técnico-administrativas que rigen la 
subasta -para la adjudicación de las obras 
de reparación del camino vecinal (espe- 
cifíquese el camino a que se refiere la 
proposición), se compromete a realizar 
las obras a que se refiere dicha subasta, 
con estricta sujeción al indicado proyecto 
y pliego de condiciones en la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
Murcia, 21 de marzo de 1966.—El Pre

sidente, Ramón L. Pascual del Riquelme.— 
1.755-A

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia subasta 
de las obras de «Reconstrucción y me- 
jora del trazado del c. v. número 19, 
de Fatarella a Camposines».
Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 

excelentísima Diputación, adoptado en 13

de enero de 1966, el ilustrísimo señor Pre
sidente, por decreto de 4 de marzo de 1966, 
ha dispuesto sacar a subasta las obras de 
«Reconstrucción y mejora del trazado del 
camino vecinal número 19 de Fatarella a 
Camposines».

El presupuesto de contrata asciende a 
12.733.082,14 pesetas. El imparte de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extraor
dinario número 12 de Reforma y Mejora 
de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere autori
zación superior alguna.

Fianza provisional: 143.666,41 pesetas, 
reintegrada con sello provincial, a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
287.330,82 pesetas, y garantía complemen
taria* caso que proceda, admitiéndose var 
lores del Estado, cédulas de Crédito Local 
y metálico.

Plazo de ejecución: Dos años.
Las obras deberán dar principio dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y de
más documentos estarán de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría, en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores, por sí o re
presentados por personas con poder bas- 
t anteado por el señor Secretarlo de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer día 
hábil, después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar pro
posición, y si no lo hiciere, le será descon
tado, además de los derechos de custodia 
correspondientes, el 5 por 100 del referido 
depósito. Deberá hallarse en posesión del 
carnet de Empresa con responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas, además, con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado, en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
periódico oficial citado, hasta el anterior 
hábil en que haya de tener lugar la su
basta, que autorizará el Secretario de esta 
Corporación provincial, en sobre cerrado 
que contenga, además, la declaración de 
no hallarse el licitador incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompatibi
lidad que señalan los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto li
citación por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y caso de persistir la igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudicación pro
visional de las obras.

Modelo de proposición
Don ...... vecino de ......, con domicilio

en ......, enterado del anuncio de subas
ta para la adjudicación de las obras 
de ....... aceptando las obligaciones y res
ponsabilidades que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete a 
realizar las obras de referencia por la can
tidad de ...... pesetas (en letra). Son ......
pesetas (en cifra).

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias, no sean inferiores a lo que estable
cen las disposiciones laborales vigentes.

...... de ...... de 19...... (Firma).
Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se

cretario, Bernardino Bisbal García.—Visto 
bueno: El Presidente, Luís Pujados de 
Frías.—1.77&A..
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Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia su
basta de las obras de «Acondicionamien
to y mejora del firme del c. v. núme
ro 46, de Ceniza a Roquetas par Mas 
de Barberánsy>.
Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 

excelentísima Diputación, adoptado en 10 
de febrero de 1966, el ilustrísimo señor 
Presidente por Decreto de 4 de marzo de 
1966 ha dispuesto sacar a subasta las 
obras de «Acondicionamiento y mejora del 
firme del c. v. número 46, de Ceniza a 
Roquetas por Mas de Barberáns».

El presupuesto de contrata asciende a 
3.808.550,59 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extra
ordinario número 12 de Reforma y Me
jora de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere auto
rización superior alguna.

Fianza provisional: 62.128,26 pesetas, 
reintegrada con sello provincial a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
124.256,52 pesetas, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose va
lores del Estado, Cédulas de Crédito Lo
cal y metálico.

Las obras deberán dar principio dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos estarán de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores por sí o re
presentados por personas con poder bas
tan teado por el señor Secretario de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar 
proposición, y si no lo hiciere le será des
contado, además de los derechos de cus
todia correspondientes, el cinco por cien
to del referido depósito. Deberá hallarse 
en posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas además con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de lá publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado hasta el ante
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce
rrado que contenga además la declara
ción de no hallarse el licitador incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional de las obras.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , con domicilio

en ...... , enterado del anuncio de subasta
para la adjudicación de las obras de ...... .
aceptando las obligaciones y responsabi
lidades que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a rea
lizar las obras de referencia por la can
tidad de ......pesetas (en letra). Son ........
pesetas (en cifra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor

nada legal de trabájo y horas extraordi
narias no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes. 

...... de ...... de 196...
(Firma.)

Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Bernardino Bisbal García.—Vis
to bueno, el Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.766-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia con
curso para contratar la ejecución de las 
obras del «Puente sobre la Riera de 
Maspujols, en el kilómetro 2 del camino 
vecinal de Cambrils a Salou».
Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 

excelentísima Diputación, adoptado en 13 
de enero de 1966, el ilustrísimo señor Pre
sidente, por decreto de 4 de marzo de 1966, 
ha dispuesto sacar a concurso las obras 
del «Puente sobre la Riera de Masppujols, 
en el kilómetro 2 del camino vecinal de 
Cambrils a Salou».

El presupuesto de contrata asciende a 
6.181.160,70 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extraor
dinario número 12 de Reforma y Mejora 
de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de este concurso no se requiere auto
rización superior alguna.

Fianza provisional: 91.811,60 pesetas, 
reintegrada con sello provincial, a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: Pe
setas, 183.623,32, y garantía complementa
ria, caso que proceda, admitiéndose valo
res del Estado, cédulas de Crédito Local 
y metálico.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Las obras deberán dar principio dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y de
más documentos estarán de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría, en los días y 
horas hábiles de oficina. Al concurso po
drán concurrir los licitadores, por sí o re
presentados por personas con poder b as- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

El concurso tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer día 
hábil, después de transcurridos veinte des
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar pro
posición, y si no lo hiciere, le será descon
tado, además de los derechos de custodia 
correspondientes, el 5 por 100 del referido 
depósito. Deberá hallarse en posesión del 
carnet de Empresa con responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas, además, con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado, en día hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde, el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
periódico oficial citado, hasta el anterior 
hábil en que haya de tener lugar el con
curso, que autorizará el Secretario de esta 
Corporación provincial, en sobre cerrado 
que contenga, además, la declaración de 
no hallarse el licitador incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompatibi
lidad que señalan los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, sé verificará, en éi mismo acto, 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adjudi
cación provisional de las obras.

Modelo de proposición
Don ......, vecino de ...... , con domicilio

en enterado del anuncio del oonour-

en ....... enterado del anuncio del concur
so para la adjudicación de las obras 
de ....... aceptando las obligaciones y res
ponsabilidades que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete a 
realizar las obras de referencia por la can
tidad de ......pesetas (en letra). Son____
pesetas (en cifra).

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias, no sean inferiores a lo que estable
cen las disposiciones laborales vigentes.

...... de ...... de 19...... (Firma).
Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se

cretario, Bernardino Bisbal García.—Visto 
bueno: El Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.773-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia su
basta de las obras de «Acondicionamien
to y mejora del firme del c. v. núme
ro 76, de Albiol a la C. C. 240».

excelentísima Diputación, adoptado en 10 
de febrero de 1966, el ilustrísimo señor 
Presidente por Decreto de 4 de marzo de 
1966 ha dispuesto sacar a subasta las 
obras de «Acondicionamiento y mejora 
del firme del c. v. número 76, de Albiol 
a la C. C. 240».

El presupuesto de contrata asciende a 
2.907.243,09 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extra
ordinario número 12, de Reforma y Mejo
ra de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere auto
rización superior alguna.

Fianza provisional: 48.608,65 pesetas, 
reintegrada con sello provincial a razón 
d^ seis por mil o fracción. Definitiva: 
97.217,30 pesetas, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose Va
lores del Estado, Cédulas de Crédito Lo
cal y metálico.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
Las obras deberán dar principio dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demas documentos estarán de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
dran concurrir los licitadores por sí o re
presentados por personas con poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de 7a 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar 
proposición, y si no lo hiciere le será des
contado, además de los derechos de cus
todia correspondientes, el cinco por cien
to del referido depósito. Deberá hallarse 
en posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas además con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado» en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado hasta el ante
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce
rrado que contenga además la declara
ción de no hallarse el licitador incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de
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Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional de las obras.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... enterado del anuncio de subasta
para la adjudicación de las obras de .......
aceptando las obligaciones y responsabi
lidades que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a rea
lizar las obras de referencia por la can
tidad de ......pesetas (en letra). Son ........
pesetas (en cifra)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes.

...... de ...... de 196...
(Firma.)

Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Bernardino Bisbal García.—Vis
to bueno, el Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.767-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia su
basta de las obras de «Acondicionamien
to de la Travesía de Cabra del Campo, 
en la C. P. número 14, de Vilarrodona 
a Solivella-Trozo de Pía de Santa María 
a Sarreal. Idem id. Mejora del firme 
del c. v. número 45, de Figuerola al 
Pía de Santa María».

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
excelentísima Diputación, adoptado en 10 
de febrero de 1966, el ilustrísimo señor 
Presidente por Decreto de 4 de marzo de 
1966 ha dispuesto sacar a subasta las 
obras de «Acondicionamiento de la trave
sía de Cabra del Campo en la C. P. pú- 
mero 14, de Vilarrodona a Solivella-Tro
zo de Pía de Santa María a Sarreal. 
Idem id. Mejora del firme del c. v. nú
mero 45, de Figuerola al Pía de Santa 
María».

El presupuesto de contrata asciende a 
1.907.283,25 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extra
ordinario número 12, de Reforma y Mejo
ra de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere auto
rización superior alguna.

' Fianza provisional: 33.609,25 pesetas, 
reintegrada con sello provincial a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
67.218,50 pesetas, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose Va
lores del Estado, Cédulas de Crédito Lo
cal y metálico.

Plazo de ejecución: Doce meses.
Las obras deberán dar principio dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos estarán de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores por sí o re
presentados por personas con poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
él «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar

proposición- y si no lo hiciere le será des
contado, además de los derechos de cus
todia correspondientes, el cinco por cien
to del referido depósito. Deberá hallarse 
en posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas además con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado hasta el ante
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce
rrado que contenga además la declara
ción de no hallarse el licitador incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional de las obras.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, con domicilio

en ....... enterado del anuncio de subasta
para la adjudicación de las obras de .......
aceptando las obligaciones y responsabi
lidades que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a rea
lizar las obras de referencia por la can
tidad de ......pesetas ten letra). Son ........
pesetas (en cifra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes.

...... de ...... de 196...
(Firma.)

Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Bernardino Bisbal García.—Vis
to bueno, el Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.768-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia su
basta de las obras de acondicionamien
to y mejora del firme de los caminos 
vecinales que se mencionan.

Cumplido acuerdo del Pleno de esta 
excelentísima Diputación, adoptado en 10 
de febrero de 1966, el ilustrísimo señor 
Presidente por Decreto de 4 de marzo de 
1966 ha dispuesto sacar a subasta las 
obras de «Acondicionamiento y mejora 
del firme del c. v. número 31, de Vendrell 
a San Vicente de Caldres y Ramal. Idem 
ídem del c. v. número 43, de Papiolet a 
Bañeras por Torregassa, San Jaime deis 
Domenys y Lletger. Idem id. del c. v. nú
mero 86, del barrio de La Carroña a la 
carretera de San Sadurní de Noya».

El presupuesto de contrata asciende a 
2.601.055,05 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extra
ordinario número 12, de Reforma y Mejo
ra de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere auto
rización superior alguna.

Fianza provisional: 44.015,83 pesetas, 
reintegrada con sello provincial a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
88.031,66 pesetas, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose Va
lores del Estado, Cédulas de Crédito Lo
cal y metálico.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Las obras deberán dar principio dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos estarán de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores por sí o re
presentados por personas con poder bas
tan teado por el señor Secretario de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar 
proposición, y si no lo hiciere le será des
contado, además de los derechos de cus
todia correspondientes, el cinco por cien
to del referido depósito. Deberá hallarse 
en posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas además con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado hasta el ante
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce
rrado que contenga además la declara
ción de no hallarse ed licitador incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional de las obras.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en ...... , enterado del anuncio de subasta
para la adjudicación de las obras de .......
aceptando las obligaciones y responsabi
lidades que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a rea
lizar las obras de referencia por la can
tidad de ...... pesetas (en letra). Son ......
pesetas (en cifra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes.

...... de ..... de 196...
(Firma.)

Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Bernardino Bisbal García.—Vis
to bueno, el Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.769-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia su
basta de las obras de acondicionamien
to y mejora del firme de los caminos 
vecinales que se citan.

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
excelentísima Diputación, adoptado en 10 
de febrero de 1966, el ilustrísimo señor 
Presidente por Decreto de 4 de marzo de 
1966 ha dispuesto sacar a subasta las 
obras de «Acondicionamiento y mejora 
del firme del c. v. número 3, de la N-230 
a la carretera de Maslloréns a la de Pont 
de Armentera a Altafulla por Roda de 
Bara y Bonastre. Idem id. del c. v. nú-
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i«ro 13, de Bisbal del Panadés a la
C. 246 por Juncosa de Montmell. Idem 

ídem del c. v. número 95, de Maslloréns 
al caserío de Masarbonés».

El presupuesto de contrata asciende a 
4.261.603,35 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extra
ordinario número 12, de Reforma y Mejo
ra de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere auto
rización superior alguna.

Fianza provisional: 68.924,05 pesetas 
reintegrada con sello provincial a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
137.848,10 pesetas, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose Va
lores del Estado, Cédulas de Crédito Lo
cal y metálico.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
Las obras deberán dar principio dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos estarán de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores por sí o re
presentados por personas con poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituya depósito 
provisional viene obligado a presentar 
proposición, y si no lo hiciere le será des
contado, además de los derechos de cus
todia correspondientes, el cinco por cien
to del referido depósito. Deberá hallarse 
en posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas además con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado hasta el ante
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce
rrado que contenga además la declara
ción de no hallarse el licitador incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional de las obras.

Modelo de proposición
Don ......, vecino de ...... , con domicilio

en ...... , enterado del anuncio de subasta
para la adjudicación de las obras de .......
aceptando las obligaciones y responsabi
lidades que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a rea
lizar las obras de referencia por la can
tidad de ......pesetas (en letra). Son .......
pesetas (en cifra)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de traoajo y horas extraordi
narias no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes.

...... de ...... de 196...
(Firma.)

Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Bernardino Bisbal García.—Vis
to bueno, el Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.770-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Tarragona por la que se anuncia su
basta de las obras de acondicionamien
to y mejora del -firme de los caminos 
vecinales que se mencionan.

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
excelentísima Diputación, adoptado en 10 
de febrero de 1966, el ilustrísimo señor 
Presidente por decreto de 4 de marzo de 
1966 ha dispuesto sacar a subasta las 
obras de «Acondicionamiento y mejora 
del firme del c. v. número 57, de Cal Ca- 
nonge a la carretera de Tarragona a 
Pont de Armentera. Idem id. de la C. P. 
número 7, de Tarragona a Pont de Ar
mentera. Idem id. de la C. P. número 23, 
de Aiguamurcia a Pontóns».

El presupuesto de contrata asciende a 
12.098.278,85 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig
nación prevista en el presupuesto extra
ordinario número 12, de Reforma y Mejo
ra de la Red Viaria Provincial.

Para la validez del contrato que se de
rive de esta subasta no se requiere auto
rización superior alguna.

Fianza provisional: 140.491,39 pesetas, 
reintegrada, con sello provincial a razón 
de seis por mil o fracción. Definitiva: 
280.982,78 pesetas, y garantía complemen
taria, caso que proceda, admitiéndose Va
lores del Estado, Cédulas de Crédito Lo
cal y metálico.

Plazo de ejecución: Veinticuatro me
ses.

Las obras deberán dar principio dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás documentos estarán de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores por sí o re
presentados por personas con poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos veinte 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Todo contratista que constituye depósito 
provisional viene obligado a presentar 
proposición, y si no lo hiciere le será des
contado, además de los derechos de cus
todia correspondientes, el cinco por cien
to del referido depósito. Deberá hallarse 
en posesión del carnet de empresa con 
responsabilidad.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta en papel sellado de seis pesetas, 
reintegradas además con sello provincial 
de seis pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociadó en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado hasta el ante
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce
rrado que contenga además la declara
ción de no hallarse el licitador incurso 
en ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad que señalan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación provisional de las obras.

Modelo de proposición
Don ___, vecino de .......  con domicilio

en ....... enterado del anuncio de subasta
para la adjudicación de las obras de .......
aceptando las obligaciones y responsabi
lidades que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a rea
lizar las obras de referencia por la can

tidad de ...... pesetas (en letra). Son ......
pesetas (en cifra). >

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias no sean inferiores a lo que esta
blecen las disposiciones laborales vigentes. 

...... de ...... de 196...
(Firma.)

Tarragona, 5 de marzo de 1966.—El Se
cretario, Bernardino Bisbal García.—Vis
to bueno, el Presidente, Luis Pujades de 
Frías.—1.771-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Toledo por la que se anuncia subasta de
las obras de repación de la Residencia
Provincial.

Se sacan a subasta las obras de repa
ración de la Residencia Provincial, con un 
presupuesto de 1.703.386,71 pesetas.

La admisión de proposiciones se llevará 
a cabo en el Negociado de Fomento de 
esta Secretaría en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de oficina y 
hasta las doce horas del último día.

La apertura de las mismas se hará el 
siguiente día hábil en que termine la ad
misión, ante una Mesa constituida por el 
señor Presidente o Diputado en quien de
legue y el Secretario de la Corporación.

Los pliegos y proyecto se encuentran de 
manifiesto en dicho Negociado a disposi
ción de quienes les interese examinarlos.

La fianza provisional exigida para to
mar parte en la subasta es de 34.067,73 
pesetas y la fianza definitiva del 4 por 100 
del importe del remate, una vez hecha la 
adjudicación.

Modelo de proposición
Don ....... natural de ......, con residen

cia en ......, enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del ...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en su
basta de las obras de reparación de la 
Residencia Provincial, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de ...... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por la jornada de 
trabajo y por horas extraordinarias, no 
debiendo ser inferiores a los tipos fijados 
en las disposiciones vigentes y a suscri
bir con la Caja Nacional del Instituto de 
Previsión la póliza que cubra el riesgo de 
accidentes de trabajo de sus empleados.

(Fecha y firma.)
Toledo, 24 de marzo de 1966.—El Secre

tario, Salvador Juárez Capilla.—Visto bue
no: El Presidente, Julio San Román Mo
reno.—1.731 bis-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Vizcaya por la que se anuncia subasta 
para contratar la ejecución de las obras 
de reparación y afirmado de los cami
nos municipales que se citan.

Objeto: Reparación y afirmado de los 
siguientes caminos municipales del térmi
no de Güeñes: Barrio de Zaramillo, cami
no de San Fernando a las Canteras; ba
rrio de la Cuadra, camino de acceso al 
cementerio; barrio de Sodupe, camino de 
acceso al barrio de Elubarri, camino de 
acceso al barrio de Mendona y camino de 
Sobarcocha; barrio de Güeñes, camino de 
Sanchosolo y camino de Barretaguren.
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Duración del contrato, ejecución y pago: 
Desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación hasta la devolución de la 
fianza, ocho meses, contra certificaciones 
del Ingeniero Director, aprobadas por el 
ilustrísimo señor rresidente.

Tipo: 1.254.587,32 pesetas.
Fianzas: En metálico, valores públicos, 

cédulas de Crédito Local, créditos reco
nocidos y liquidados en arcas provinciales 
y aval bancario, constituyéndose la provi
sional en la Depositaría de Fondos de la 
Diputación o en la Caja General de De
pósitos de las Delegaciones de Hacienda 
y situándose la definitiva o en la Depo
sitaría de Fondos de la Diputación o Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya.

Provisional: 25.092 pesetas.
Defiinitiva: 4 por 100 del precio de ad

judicación.
Plazo, lugar y hora de presentación de 

plicas: Durante veinte días hábiles a par
tir del siguiente al de la inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid», de nueve a catorce 
horas, excepto el último día, que vencerá 
antes de las doce horas, en la Sección de 
Obras Públicas del Palacio Provincial, en 
donde, durante el plazo de licitación, po
drán ser examinados el proyecto y condi
ciones.

Lugar, día y hora de la subasta: En la 
Presidencia de la Corporación el día há
bil siguiente al del vencimiento de presen
tación de plicas.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para el pago de 
las obras.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ..... , con domicilio
en la calle ....... número ......, en nombre
propio (o en el de ....... cuya representa
ción acredita con el poder que bastantea- 
do en forma acompaña), enterado del 
anuncio, proyecto, presupuesto y condicio
nes para la adjudicación mediante subas
ta de las obras de ...... , se compromete a
ejecutarlas con sujeción a cuanto previe
nen dichos documentos y por la cantidad 
total de pesetas ...... (en letra y número).

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo que determina la legislación vi
gente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Bilbao, 23 de marzo de 1966.—El Presi
dente.—1.481-C.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Zaragoza por la que anuncia subasta de 
las obras de construcción de una pisci
na pública municipal en la localidad de 
Luna.

Esta Corporación Provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 12 de marzo de 
1966, acordó aprobar el proyecto y los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la contratación de la ejecución de las 
obras de construcción de una piscina pú
blica municipal en la localidad de Luna 
(Zaragoza), e iniciar los trámites regla
mentarios para la publicación del anuncio 
relativo a la subasta de las mismas, por 
no haberse producido reclamación alguna.

Las condiciones de este anuncio son las 
siguientes:

Datos técnicos: Piscina de 25 por 12,50 
metros, con instalación de depuración de 
agua y vestuarios reglamentarios, planta
ción de rai-gras alrededor de la piscina, 
nivelación del recinto, abastecimiento de 
aguas desde los depósitos municipales, ce
rramiento con muro ciego, etcétera.

Exposición de antecedentes: Los pliegos 
de condiciones, Memorias, proyectos, pre
supuestos y demás antecedentes se halla

rán de manifiesto en la Secretaría Gene
ral de la Diputación, Negociado de Edu
cación, Deportes y Turismo, durante los 
días y horas hábiles de oficina, desde la 
publicación de la convocatoria hasta el día 
anterior al de la licitación.

Presupuesto de contrata: 1.575.816,47 pe
setas.

Tipo de licitación: A la baja de dicho 
presupuesto.

Fianza provisional: 31.516,32 pesetas.
Fianza definitiva: el 4 por 100 de la ad

judicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en la 

licitación las personas naturales y jurídi
cas que, hallándose en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, no es
tén comprendidas en alguno de los casos 
de excepción señalados por la legislación 
vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación de 
plicas: Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría General de la excelentí
sima Diputación (Negociado Central), en 
los días y horas hábiles de oficina, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que se haya terminado el 
plazo de presentación de proposiciones, en 
el salón de sesiones del palacio provincial.

Duración del contrato y forma de veri
ficar los pagos: El plazo máximo para la 
total ejecución del proyecto será de diez 
meses.

La forma de verificar el pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a las 
aportaciones de la Diputación, Ayunta
miento de Luna y Delegación de Educar 
cíón Física y Deportes.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta subasta 
ninguna autorización superior.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación, incluido el im
porte de los anuncios, serán de euenta del 
adjudicatario.

Modelo de proposición: El que figura al 
final del presente anuncio.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ..., calle de ..., 
número con documento nacional de 
identidad número ..., enterado del anun
cio publicado con fecha ... en el «Boletín 
Oficial» de ... número ... y de las condi
ciones que se exigen para la obra de ... 
en ..., se compromete a realizarla con 
sujeción a las normas del proyecto, plie
go de condiciones facultativas y económi
co-administrativas y demás fijadas por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a los 
obreros que utilice en esta obra las re
muneraciones mínimas de todo orden en 
cuantía no inferior a los tipos fijados que 
a la sazón rijan en la localidad fijados 
por el Ministerio de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 23 de marzo de 1966.—El Pre
sidente.—1.733-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Zaragoza por la que se anuncia subasta 
de las obras de construcción de una pis
cina pública municipal en la localidad 
de Maella.

Esta Corporación Provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 12 de marzo 
de 1966, acordó aprobar el proyecto y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-administrivas que han de regir en 
la contratación de la ejecuciónde las 
obras de construcción de una piscina pú
blica municipal en la localidad de Maella 
(Zaragoza), e iniciar los trámites regla

mentarios para la publicación del anuncio 
relativo a la subasta de las mismas por 
no haberse producido reclamación alguna.

Las condiciones de este anuncio son las 
siguientes:

Datos técnicos: Piscina de 25 por 12,50 
metros, con instalación de depuración de 
aguas, vestuarios reglamentarios, cerra
miento y acondicionamiento del terreno 
interior y del complementario exterior 
hasta calzadas de carretera y camino 
del río.

Exposición de antecedentes: Los pliegos 
de condiciones, Memorias, proyectos, pre
supuestos y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en la Secretaría Gene
ral de la Diputación, Negociado de Edu
cación, Deportes y Turismo, durante los 
días y horas hábiles de oficina, desde la 
publicación de la convocatoria hasta el 
día anterior al de la licitación.

Presupuesto de contrata: 1.449.824,83 pe
setas.

Tipo de licitación: A la baja de dicho 
presupuesto.

Fianza provisional: 28.996,49 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 de la ad

judicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en la 

licitación las personas naturales y jurídi
cas que, hallándose en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar, no es
tén comprendidas en alguno de los casos 
de excepción señalados por la legislación 
vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación de 
plicas: Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría General de la excelentí
sima Diputación (Negociado Central), en 
los días y horas hábiles de oficina, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y hasta las 
trece horas del último de ellos

Lugar, día y hora de apertura de plicas: 
La apertura de pliegos tendrá lugar a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
al en que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de veri
ficar los pagos: El plazo máximo para la 
total ejecución del proyecto será de diez 
meses.

La forma de verificar el pago, mediante 
certificaciones de obra, con cargo a las 
aportaciones correspondientes de la Dipu
tación, Ayuntamiento de Maella y Dele
gación Nacional de Educación Física y 
Deportes.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta subasta 
ninguna autorizáción superior.

Todos los gastos que se originen con mo
tivo de esta licitación, incluido el importe 
de los anuncios, serán de cuenta del ad
judicatario.

Modelo de proposición: El que figura al 
final del presente anuncio.

Modelo de proposición

Don ......, con domicilio en ...... , calle
de ......, núm......... . con documento nacio
nal de identidad núm.......... enterado del
anuncio publicado con fecha ...... en el
«Boletín Oficial de ......», núm. ------ y de
las condiciones que se exigen para la obra 
de ......, en ...... , se compromete a reali
zarla con sujeción a las normas del pro
yecto, pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás fija
das por la cantidad ...... (en letra) ......de
pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a los 
obreros que utilice en esta obra las remu
neraciones mínimas de todo orden, en 
cuantía no inferior a los tipos fijados, que 
a la sazón rijan en la localidad, fijados 
por el Ministerio de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 23 de marzo de 1966.—El Pre
sidente.—1.734-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Alcira
por la que se anuncia subasta de las
obras de construcción de un mercado
municipal de abastos en esta ciudad.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se convoca subasta para la ejecución de 
la obra de construcción de un mercado 
municipal de abastos en esta ciudad, bajo 
el tipo de seis millones setecientas cin
cuenta y nueve mil setecientas cuarenta 
y tres pesetas con cincuenta y cinco cén
timos, a la baja.

El expediente completo, así comó el pro
yecto, se halla de manifiesto en la Secre
taría Municipal los días laborables y du
rante las horas de oficina.

El plazo de duración de la obra será 
de dos años, a partir del comienzo.

Garantía provisional: 97.597,43 pesetas.
Garantía definitiva: 195.194,87 pesetas.
Las proposiciones, con sujeción al mo

delo que al final se inserta, se presentar 
rán en la Secretaría Municipal, de nueve 
a catorce horas, desde el siguiente día 
al de la publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y durante el 
plazo de veinte hábiles.

La apertura de plicas se verificará en 
esta Casa Consistorial a las doce horas 
del día hábil siguiente al en que se cum
plan los veinte señalados para tomar par
te en la subasta.

El pago de las obras se halla previsto 
en el presupuesto extraordinario de su 
razón.

Han sido concedidas las autorizaciones 
necesarias para la presente subasta.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ..., calle de ..., 
número ..., de profesión ..., en nombre 
propio (o en representación de ..., en vir
tud de poder que debidamente bastantear 
do acompaña), con documento nacional de 
identidad número ..., expedido en ... con 
fecha ..., que adjunta, enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número ..., de fecha ..., y demás 
condiciones que se exigen para la ejecu
ción de la obra de construcción de un 
mercado municipal de abastos en esta 
ciudad, se compromete a realizar dichas 
obras con sujeción estricta al proyecto, 
pliegos de condiciones facultativas, jurí
dicas y económico-administrativas y de
más fijadas por la cantidad de ... (en le
tra) pesetas, equivalente a una reducción 
del ... por 100 del presupuesto total de 
jas mismas.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcira, 26 de marzo de 1966.—El Al
calde, J. Pellicer.—1.774-A.

Resolución del Ayuntamiento de Badaiona 
por la que se anuncia subasta para la 
adjudicación de las obras de pavimen
tación de la calle Wifredo, de esta 
ciudad.

Seguidos los trámites reglamentarios, se 
convoca subasta para la adjudicación de 
las obras de pavimentación en la calle 
Wifredo, de esta ciudad, bajo el tipo de 
licitación de 564.300,34 pesetas, a la baja, 
para la cual se han cumplido los requisi
tos que señalan los números 2 y 3 del ar
tículo 25 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lócales.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, Nego
ciado de Urbanismo, durante los días la
borables y en horas de oficina.

Las obras habrán de ser realizadas en 
el plazo de tres meses, contados desde 
el día siguiente al en que se notifique al 
contratista la adjudicación definitiva, con 
las consecuencias que para el caso de de
mora se prevén en el pliego de condicio
nes, aprobado por el excelentísimo Ayun
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tamiento Pleno en su sesión celebrada el 
día 30 de abril de 1965.

Los licitadores podrán limitarse a cu
brir el tipo de la licitación o rebajarlo, 
consignando cantidad completa o tanto 
por ciento de bonificación. No será tenida 
por correcta y válida la proposición que 
contenga cifras comparativas, como, por 
ejemplo, la expresión «tanto menos», o 
bien «tanto por oiento menos que la pro
posición más ventajosa», o conceptos por 
el estilo.

La garantía provisional para tomar par
te en la licitación se fija en la cantidad 
de 11.286 pesetas, equivalente al 2 por 100 
del presupuesto de contrata, y la garan
tía definitiva que habrá de prestar el ad
judicatario será equivalente al 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento, reintegradas con timbre del 
Estado de tres pesetas y sello municipal 
de cuatro pesetas con cincuenta céntimos, 
en sobre cerrado, con la inscripción: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
para la adjudicación de las obras de pa
vimentación de la calle Wifredo, entre las 
de Roger de Flor y Poniente», hasta el 
día anterior al de la celebración de la 
subasta, en horas comprendidas entre las 
nueve y las trece.

Cuando los licitadores acudan por re
presentante, acompañarán poder con los 
requisitos que señala el artículo 29 del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

La apertura de plicas se realizará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación del último de los anun
cios en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición
Don....... vecino de ......, domiciliado en

....... número ....... teléfono ...... , según
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido en ......, con fecha ......
(o cualquier otro documento oficial que 
pueda identificar suficientemente la per
sonalidad del licitador), enterado del pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y administrativas para la eje
cución de las obras de pavimentación de 
la calle Wifredo, entre las de Roger de 
Flor y Poniente, se obliga a realizar di
chas obras, con sujeción estricta a los 
expresados pliegos de condiciones, por la
cantidad de ...... pesetas (expresada en
número y en letras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que hayan de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en dicha ejecución no 
sean inferiores a los tipos fijados por los 
organismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social y del tra
bajo.

Adjunta resguardo de haber efectuado 
el depósito de la cantidad de 11.286 pe
setas exigida como garantía provisional, 
y también acompaña declaración de no es
tar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma.)

Además se acompañará con la proposi
ción una declaración redactada en los si
guientes términos: «El que suscribe, a los 
efectos del artículo 30 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, declara, bajo su responsabili
dad, que no está afecto de incapacidad ni 
incompatibilidad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Badaiona para ejecutar 
las obras de construcción del pavimento 
en la calle de Wifredo, entre las de Roger 
de Flor y Poniente.»

Badaiona,, 17 de marzo de 1986.—El Se
cretario, Pedro Barcina Tort.—1.724-A.

Resolución del Ayuntamiento de Huelva 
por la que se anuncia concurso-subasta 
para contratar la ejecución de las obras 
de urbanización de la calle Alfonso XII, 
de esta capital

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 del pasado 
mes de febrero, acordó aprobar pliego 
de condiciones económico-administrativas 
para contratar mediante concurso-subasta 
las obras de urbanización de la calle Al
fonso XII, de esta capital, que comprende 
adoquinado, acerado, iluminación y com
plemento de red de aguas y alcantarilla
do, con arreglo al proyecto confeccionado 
al efecto por el señor Ingeniero don Eligió 
Vallejo Tirado y el señor Arquitecto don 
Alejandro Herrero Ayllón, el cual fué apro
bado por este excelentísimo Ayuntamien
to en sesión plenaria celebrada el día 14 
de abril de 1965.

Servirá de tipo al concurso-subasta la 
cantidad de un millón doscientas sesenta 
y cuatro mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas con noventa céntimos (1.264.743,90 
pesetas), no admitiéndose ninguna propo
sición superior a dicho tipo.

El comienzo de dichas obras se efectua
rá antes de quince días, a partir de la ad
judicación definitiva, siendo el plazo total 
de ejecución de cuatro meses, entendién
dose el contrato establecido en todos sus 
términos hasta la total terminación de las 
obras, aun cuando éstas no se ejecutaran 
en el plazo convenido. El plazo de garan
tía será de seis meses.

El pago de las citadas obras se hará con 
cargo al presupuesto especial de Urbanis
mo de 1966.

El pliego de condiciones, proyecto y de
más documentos relacionados con el con
curso-subasta, estarán de manifiesto todos 
los días hábiles, durante las horas de ofi
cina, en la Secretaría Municipal, donde 
podrán ser examinados por cuantos lo de
seen.

Para tomar parte en el concurso-subas
ta será requisito indispensable consignar 
en la Depositaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, en depósito y como fianza 
provisional, la cantidad de treinta y cinco 
mil doscientas noventa y cuatro pesetas 
con ochenta y seis céntimos (35.294,86 pe
setas). Dicha fianza habrá de constituirse 
en metálico, en los valores públicos que 
enumera el artículo 76 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales 
o en créditos reconocidos y liquidados por 
la Entidad contratante.

La garantía definitiva será de setenta 
mil quinientas ochenta y nueve pesetas 
con setenta y dos céntimos (70.589,72 pe
setas) y podrá constituirse en los mismos 
valores que la provisional y situarse en 
alguna de las Cajas indicadas anterior
mente, precisamente dentro de esta pro
vincia.

En el caso de que la adjudicación se 
hiciera con una baja que exceda del 10 
por 100 del tipo de la licitación, se cons
tituirá una garantía complementaria con
sistente en la tercera parte de la diferen
cia entre el importe del 10 por 100 y la 
baja ofrecida.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, uno que contenga las 
referencias técnicas y económicas del con
currente y otro la propuesta económica 
para las obras. Dichos sobres, a los que se 
acompañará por separado el documento 
que acredite la constitución de la garantía 
provisional, se presentarán en la Secreta
ría de este excelentísimo Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al en que se publi
que el correspondiente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», hasta el anterior 
hábil al en que se haya de verificar la 
apertura de pliegos, en las horas de las 
diez a las doce.

En el anverso del sobre se consignará 
con la firma del licitador la siguiente ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en el concurso-subasta de las obras de ró*
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banización de la calle Alfonso XII, de esta 
capital.»

El sobre que encierre el primer pliego se 
subtitulará: «Referencias», e incluirá una 
Memoria, firmada por el proponente, ex
presiva de suj referencias técnicas y eco
nómicas, detalle de obras realizadas con 
anterioridad y elementos de trabajo de 
que disponga, con los pertinentes docu
mentos acreditativos;* declaración jurada 
eñ la que el licitador afirme no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de .'.as Corpora
ciones Locales; carnet de Empresa con 
responsabilidad, conforme a lo establecido 
eñ el Decreto de 26 de noviembre de 1954. 
Cuando el proponente sea una Empresa o 
Sociedad, se incluirá igualmente certifica
ción expedida por su Director o Conseje
ro Delegado, acreditativa de que no forma 
parte de aquélla ninguna de las personas 
a que se refiere el artículo primero del 
Décréto de 13 de mayo de 1955, y si actua
se én representación de un tercero, los 
documentos acreditativos de su persona
lidad, bastanteados a su costa, por el Se
cretario de la Corporación, o en su defec
to, ,por el Letrado Asesor de la misma.

El sobre que encierre el segundo pliego 
se subtitulará: «Oferta económica», e in
cluirá la proposición en la que el licitador 
se limite a concretar el tipo económico de 
la postura, redactada conforme al modelo 
qué al final se inserta y extendido en pa
pel del Timbre del Estado de tres pesetas, 
reintegrada además con un sello munici
pal dé cinco pesetas.

El acto de la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Casa Capitular, ante el ex
celentísimo señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y el Secretario de la Cor
poración, que dará fe, el primer día hábil, 
pasados otros veinte días hábiles de la pu
blicación de este anuncio en el el «Bole
tín Oficial del Estado», a las doce horas.

En dicho acto se abrirán los pliegos de 
«Referencias», admitiéndose los que se ha
llen conforme con la convocatoria. Los 
pliegos admitidos pasarán a informe de los 
Servicios Técnicos de esta Corporación, y 
acto Seguido se someterá a la Comisión 
Municipal Permanente, que seleccionará 
los qüe deben ser sometidos a la segunda 
paite de la licitación.

Él resultado de dicha selección se anun
ciará, dentro del plazo de diez días, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, así como 
la fecha de apertura de los segundos plie
gos, que habrá de efectuarse en el curso 
de los veinte días hábiles siguientes, para 
cuyo acto se entenderán citados todos los 
licitadores.

El acto de apertura de pliegos de la 
«Oferta económica» se iniciará con la des
trucción de los que hubieren sido elimi
nados, y a continuación se procederá a la 
apertura de los admitidos, adjudicándose 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa.

Si entre las proposiciones admitidas hu
biera dos o más iguales más ventajosas 
que las restantes, se procederá en la for
ma que establecen las normas cuarta y 
quinta del artículo 34 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

El pliego de condiciones del concurso-su
basta se ha expuesto al público durante 
ochó días, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, sin que contra el mismo se haya for
mulado reclamación.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domicilio

en ......, número ...... , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día ...... de ...... de ......, y de
las condiciones del concurso-subasta para 
ejecutar las obras de urbanización de la 
calle Alfonso XII, de esta capital, las cua
les acepta en su totalidad, ofrece ejecutar

dichas obras por la cantidad de ...... (tan
tas pesetas en letra), comprometiéndose al 
cumplimiento de todas las condiciones del 
pliego del concurso-subasta

Huelva, .............
(Firma del proponente.)

Huelva, 21 de marzo de 1966.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Alcalde.—1.728-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid
por la que se anuncia subasta para la
enajenación de un solar de propiedad
municipal.
Objeto: Subasta de enajenación de un 

solar de propiedad municipal sito en la 
calle de ODonnell, con vuelta a la de 
Antonio Acuña y avenida de Menéndez 
Pelayo.

Tipo: 126.000.000 de pesetas.
Fagos: Dentro de los quince días si

guientes a la notificación de la adjudi
cación definitiva.

Garantía provisional: 710.000 pesetas.
Garantía definitiva: Queda exenta por 

tratarse de una venta al contado.

Modelo de proposición

Don ... (en representación de ...), veci
no de ..., con domicilio en ..., enterado 
de los pliegos de condiciones para con
tratar la enajenación de un solar de pro
piedad municipal sito en la calle de 
O’Donnell, número 4, y habiendo hecho 
el depósito correspondiente, se compro
mete a tomar a su cargo la adquisición 
de la misma con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones por el precio de ... 
(en letra y número) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Contratación de 
la Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Ne
gociado, hasta las trece horas, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el patio de 
Cristales a la una de la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termine 
ei plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este 
contrato.

Madrid, 25 de marzo de 1966.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.—1.752-A.

Resolución del Ayuntamiento de Quinta
nas de Gormaz (Soria) por la que se 
anuncia tercera subasta de aprovecha
miento de resinas para la campaña del 
año actual.
Habiendo quedado desierta la primera 

y segunda subasta del aprovechamiento 
de resinas del monte «Pinar», número 85 
del Catálogo, por falta de licitadores, se 
anuncia tercera subasta con la rebaja del 
30 por 100 del precio base de las anterio
res, que será el precio de tasación para 
ésta de 974.072,40 pesetas y el precio ín
dice de 1.217.590,50 pesetas.

La resinación de los pinos de este 
aprovechamiento será de 30.124 por pica 
de corteza y 67.641 pinos por el sistema 
antiguo.

La subasta tendrá lugar en este Ayun
tamiento y por haber sido declarada de 
urgencia a los diez días hábiles transcu
rridos que sean, contados desde el sigur v 
te día hábil de su publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», y hora de las once de su mañana.

Los demás requisitos y condiciones para 
optar a esta subasta se hallan en el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 15 de febrero de 1966.

Quintanas de Gormaz, 25 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, Benito Palomar.— 
1.748-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sabadell 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de pavimentación en vías de en
lace carretera de Tarrasa y carretera 
de Caldas.

Cumplidos los trámites previos regla
mentarios se anuncian a subasta las obras 
de pavimentación en vías de enlace ca
rretera de Tarrasa y carretera de Caldas, 
cuyo proyecto y pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Sección de 
Obras Públicas y Urbanismo de la Secre
taría Municipal.

El tipo de licitación será de 18.088.883,61 
pesetas.

Las obras deberán dar comienzo el día 
que por escrito señale el señor Delegado 
de Obras Públicas y Viviendas, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de diez me
ses. El plazo que mediará entre la recep
ción provisional y la definitiva de las 
obras será de seis meses.

El Ayuntamiento podrá entregar al ad
judicatario cantidades a cuenta mediante 
certificaciones libradas por el señor Ar
quitecto municipal, a tenor de la obra 
ejecutada, hasta la liquidación definitiva, 
que se efectuará seguidamente a la recep
ción provisional de las obras.

La garantía provisional será de pesetas 
230.888,83, y la definitiva será la que co
rresponda al resultado de aplicar al im
porte de la adjudicación el 4 por 100 has
ta 5.000.000 de. pesetas y el 2 por 200 sobre 
el resto más la complementaria si proce
diera.

Las proposiciones, que se reintegrarán 
con timbre del Estado de tres pesetas y un 
sello municipal de seis pesetas, y a las 
que se acompañará el resguardo de la 
fianza provisional constituida, el carnet 
de empresa con responsabilidad y una de
claración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación, se presentarán en 
un sobre cerrado, que podrá ser lacrado 

’ y precintado, en el que figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en la subasta para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de enlace de las 
carreteras de Tarrasa y Caldas», y se ad
mitirán en la Sección de Obras Públicas 
y Urbanismo de la Secretaría Municipal, 
desde las once hasta las trece horas, cual
quier día laborable siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para 
la apertura de plicas, cuyo acto tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales a las 
trece horas del día que se cumplan vein
tiún hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición
El abajo firmante, don ....... vecino de

......, domiciliado en la calle ...... . núme
ro ......, enterado debidamente de todas
las condiciones facultativas, técnicas, eco
nómicas y administrativas, planos y pre
supuesto que han de regir para tomar par
te en la subasta para la adjudicación de 
las obras de pavimentación del enlace de 
la carretera de Tarrasa a carretera de 
Caldas, en la ciudad de Sabadell, se com
promete a efectuarlas con estricta suje
ción a los expresados documentos por la

1 cantidad de ...... (la cantidad en letras
j y números); al mismo tiempo se compro- 
I mete a pagar la remuneración mínima que
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corresponde a cada oficio o categoría de 
empleado (jomada legal y horas extra
ordinarias) en todos los trabajos que con
tiene el proyecto, conforme a los precios 
que rigen en la localidad.

(Fecha y firma).
Sabadell, 15 de marzo de 1966.—El Al

calde, J. Burrull.—1.723-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tarifa
por la que se anuncia subasta para la
enajenación del aprovechamiento de
corchos de los montes de estos propios.
Objeto: Se anuncia subasta pública pa

ra la enajenación del aprovechamiento de 
corchos de los montes de estos propios, 
calculado en 3.860,61 quintales métricos 
de segundero y 485,88 quintales métricos 
de bornizo.

Tipo: 369,22 pesetas quintal métrico de 
corcho segundero, y 328,12 pesetas quintal 
métrico de bornizo, versando las ofertas 
sólo sobre el primero.

Duración del contrato.—El año forestal 
1965-66.

Pagos: El 45 por 100 dentro de los diez 
días de la notificación de la adjudicación 
definitiva; otro 45 por 100, el 1 de julio 
próximo, y el 10 por 100 restante, en el 
Distrito Forestal de Cádiz, al obtener la 
licencia.

Examen del expediente: En la Secreta
ría, de diez a catorce horas.

Fianza provisional: 23.772,61 pesetas.
Fianza definitiva: Conforme a los mó

dulos mínimos del artículo 82 del Reglar 
mentó de Contratación.

Recepción de pliegos: En la Secretaría, 
de once a trece treinta horas, durante los 
veinte días hábiles siguientes a la inser
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura de pliegos: A las trece horas 
del día hábil siguiente.

Modelo de proposición
Don....... mayor de edad, vecino de...... .

con domicilio en calle ...... , número ...... ,
con capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio de subasta publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ......, del día...... , de ...... de 1966, para
la enajenación del aprovechamiento de 
corchos de los montes de utilidad pública 
de los propios de Tarifa, que figura com
prendido en el Plan de Aprovechamientos 
y Mejoras, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi • 
nistrativas reguladores de la subasta, ofre
ce satisfacer por cada quintal métrico de 
corcho segundero la cantidad de ...... (ex
presada en letras) pesetas y ...... cénti
mos, comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de las condiciones contenidas en 
el anuncio y pliegos de condiciones men
cionados. (Lugar, fecha y firma del pro
ponente.)

Tarifa, 24 de marzo de 1966.—El Alcal
de.—1.753-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tobarra 
por la que se anuncia concurso para ad
judicación del Servicio de Recaudación 
de esta Corporación.
Don Tomás Pinar Pastor, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa de 
Tobarra, hace saber: Que transcurrido sin 
reclamaciones el plazo de exposición al 
público del correspondiente pliego de con
diciones, se convoca concurso para adju
dicación del Servicio de Recaudación de 
este Ayuntamiento por el sistema de ges
tión directa y con sujeción, en extracto, 
a las siguientes condiciones:

a) Objeto: La recaudación de exaccio
nes municipales en período voluntario y 
ejecutivo al tipo de licitación del 5 por 
100, a la baja.

b) Duración del contrato: Cinco años 
prorrogables por otros cinco.

c) El pliego de condiciones está ex
puesto en la Secretaría Municipal.

d) Fianza provisional: 50.143,28 pese
tas, y definitiva, el doble.

e) Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta al final.

f) Las plicas se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro de 
los diez días hábiles siguientes al en que 
aparezca inserto este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado».

g) La apertura de plicas tendrá lugar 
en esta Alcaldía a las trece horas del si
guiente día hábil al del término del plazo 
de presentación.

h) A las proposiciones se acompaña
rá: Resguardo de la fianza provisional, de
claración jurada de no hallarse incurso 
en ninguno de los casos de incompatibi
lidad ni incapacidad previstos en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, documento que acredite 
la personalidad del licitador y cualquier 
mejora que ofrezca.

i) Los gastos que origine este concurso 
serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don...... . de......años, estado........ pro
fesión ....... vecino de......y con domicilio
en ....... ofrece prestar los servicios de re
caudación del Ayuntamiento de Tobarra 
por el ...... por 100 de los valores, en vo
luntaria, y con sujeción al pliego de con
diciones y disposiciones aplicables con
forme a la convocatoria publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número ......
de .......

Lugar, fecha y firma.

Tobarra, 24 de marzo de 1966.—-El Al
calde-Presidente, Tomás Pinar Pastor.— 
1.716-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de urbanización de las calles de 
Sierra de Alcubierre, Aurora, Santa Qui- 
teria y Esquedas, de esta capital.

Objeto y tipo de la subasta.—Son objeto 
de la presente subasta la contratación de 
las obras de urbanización de las calles de 
Sierra de Alcubierre, Aurora, Santa Qui
teña y Esquedas por el precio tipo en baja 
de 1.335.015,09 pesetas.

Duración del contrato y forma de veri
ficar los pagos.—El plazo máximo para la 
ejecución total de las obras del proyecto 
será de cuatro (4) meses. El pago, me
diante certificaciones de obra con cargo 
a la consignación señalada por el señor 
Interventor de Fondos Municipales.

Antecedentes.—Se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la Secretaría 
General, durante las horas de oficina 
(nueve treinta a trece treinta).

Garantía provisional.—Es de 25.025 pe
setas.

Garantía definitiva.—Será la que resul
te de la aplicación del artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Modelo de proposición.—El que figura 
al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de pre
sentarse los pliegos.—El niazo para la ad
misión de proposiciones es de diez días 
hábiles a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», ter
minando a las trece horas del día décimo. 
Las proposiciones pueden presentarse ade
más de en la Sección de Fomento, en 
Oficialía Mayor y Registro General de esta 
Corporación.

Lugar, día y hora en que se verificará 
su apertura.—El acto de apertura de los 
pliegos se verificará en el Salón de Sesio
nes de la Gasa Consistorial, a las trece

horas del día siguiente hábil al que fine 
el plazo de presentación de proposiciones*

No se precisa para la validez del contra
to que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario, incluso el importe de 
los anuncios.

Las proposiciones deberán ir reintegra
das con timbre del Estado de seis pesetas 
y municipal de 15 pesetas. La falta de re
integro será defecto subsanable.

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ...... , con domicilio

en ......, calle de ...... , número ...... . mani
fiesta que, enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ....... del día......de ........de 1966, refe
rente a la subasta de las obras de urbani
zación de las calles de Sierra de Alcubie
rre, Aurora, Santa Quiteria y Esquedas, 
en el barrio de Costa y Lóbez, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se 
compromete con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en letra)
pesetas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y car 
tegoría que han de ser empleados en tales 
trabajos por jomada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados en los Organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza, 15 de marzo de 1966.—El Al

calde, José Parido Frontiñán.—Por acuer* 
do de S. E., el Secretario general, Luis 
Aramburo Berbegal.—1.732-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Cicero 
(Santander) por la que se anuncia su
basta de los productos maderables que 
que se expresan.
A los veinte días naturales, contados 

desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», y a las doce de la mañana tendrá 
lugar en el salón de Actos del Ayunta
miento de Barcena de Cicero, Gama, la 
subasta de los productos maderables que 
se expresan: 12.353 eucaliptos, con catorce 
años, en el monte El Grumón, de Cicero, 
de libre disposición y propiedad de la Jun
ta Vecinal de dicho pueblo, cuyo vuelo es, 
asimismo, propiedad de la expresada Jun
ta Vecinal, con un volumen de 1.369,370 
metros cúbicos de madera o 1.506 tonela
das métricas o 2.008 estéreos, madera en 
pie, en rollo y con corteza.

El precio se establece a un tanto alzado 
por el total de los productos, en pie, en 
rollo y con corteza.

El precio que servirá de base a la licita- 
ción es de 602.400 pesetas.

Solamente podrán concurrir a la subas
ta los poseedores del certificado profesio
nal correspondiente y que estén al corrien
te en el pago de los impuestos por tal 
concepto.

Las proposiciones se presentarán en plie
go de papel y sello correspondiente, cerra
dos y lacrados, con sujeción al modelo que 
se inserta, acompañando en sobre, por se
parado, resguardo de haber constituido la 
fianza provisional para poder tomar parte 
en la subasta, consistente en un 5 por 100 
(cinco por ciento) del valor base de los 
productos, pesetas 30.120.

Las proposiciones vendrán debidamente 
reintegradas.

Los pliegos de condiciones están expues
tos al público en el domicilio de la Junta 
Vecinal y en el Ayuntamiento de Bárce- 
na de Cicero para su examen por los in
teresados.
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Modelo de proposición

Don......, de...... años de edad, natural
de ...... y vecino de ......, con residencia
en......, con documento nacional de iden
tidad número ....., expedido en ....... . en
posesión del certificado profesional núme-

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción

•.AGUILAR DE LA FRONTERA
Don Pedro Joya García, Juez Comarcal 

en funciones de Primera Instancia del 
partido.
Hago saber: Que por el Procurador de 

los Tribunales con ejercicio en este par
tido judicial don Lorenzo Contreras Reina, 
por haber cesado en el mismo, se ha so
licitado la cancelación y devolución de la 
fianza que tiene constituida para ejercer 
su profesión, y a los fines determinados 
en el artículo 26 y siguientes del Estatuto 
General de Procuradores, de 19 de diciem
bre de 1947, se hace público para que en 
término de seis meses los que se conside
ren con derecho a ello puedan formular 
sus reclamaciones.

Y para que conste y a tal fin, expido el 
presente en Aguilar de la Frontera a diez 
dé marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Pedro Joya García.—El Secretar 
rio (ilegible).—347MD.

MINISTERIO DE MARINA

Bases Navales
CANARIAS

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de la Base Naval de 
Canarias.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 3 de marzo de 1966 por el buque 
«Paquitacho», de la matrícula de San Se
bastián, folio 487, al «Palloza», de la mar 
trícula de La Coruña, folio 2.523.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia General (plaza de la Feria) en el pla
zo de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 24 de marzo de 1966.—El Juez Maríti
mo Permanente, Joaquín Montull Lavi
lla.— 1.465-E.

#

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de la Base Nav^al 
de Canarias.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo

ro ...... y al corriente en el pago de los
impuestos, con referencia a la subasta de 
productos maderables de eucalipto que se 
indican en el monte El Grumón, de Cice
ro, ofrece la cantidad de ...... (poner en
cifras y en letra) por el total de los pro
ductos subastados, en pie, en rollo y con

TROS ANUNCIO

tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 7 de marzo de 1966 por el buque 
«Puerto de Santa Pola», de la matrícu
la de Santa Pola (Alicante), folio 649, al 
«Monte de la Mallaeta», de la matrícula 
de Villajoyosa (Alicante), folio 1.221.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
General (plaza de la Feria), en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 24 de marzo de 1966.—El Juez Maríti
mo Permanente, Joaquín Montull Lavi
lla.— 1.464-E.

Comandancias Militares 
v i g o

Don Manuel Rubio Requena, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Vigo y Villagarcía.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 13 de marzo de 1966 por el buque 
«Nuevo Agujas», de la matrícula de Vigo, 
folio 5.188, al «Nuevo Maruja Costas», de 
la matrícula de Marín, folio 947.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310>> reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 23 de marzo de 1966.— 
Manuel Rubio Requena.—1.478-E.

Sectores Navales
MALAGA

Don Francisco Mayor Bordes, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques del Sector Naval de Má
laga.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de febrero de 1966 por el buque 
«Diego Alamo», de la matrícula de Alme
ría, folio 1.619, al «Castillo Santelmo», de 
la matrícula de Almería, folio 1.749.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se

corteza, y ateniéndose a las condiciones 
que se estipulan en el correspondiente 
pliego.

(Fecha y firma del interesado.)
Cicero, 21 de marzo de 1966.—El Presi

dente, José Villasante.—1.729 bis-A.

personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Málaga, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Málaga a 24 de marzo de 1966. 
Francisco Mayor Bordes.—1.477^-E.

*

Don Francisco Mayor Bordes, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques del Sector Naval de Má
laga.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 23 de enero de 1966 por el buque 
«Antonio y María», de la matrícula de 
Almería, folio 1.527, al «Herminia Teresa», 
de la matrícula de Santa Pola, folio 580.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Málaga, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Málaga a 24 de marzo de 1966 
Francisco Mayor Bordes.—1.476-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 474.398 
de entrada y 267.140 de registro, corres
pondiente al constituido en 24 de junio 
de 1963 en valores del Estado, 25.000 pese
tas, propiedad de José Alvarez Cosmen, 
para responder de las condiciones impues
tas concesión Agencia de Transportes, y 
su carnet de intereses 134.673 (724/966).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dichos documentos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 25 de febrero de 1966.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa. 
362-D.

Delegaciones Provinciales
CIUDAD REAL

A los efectos de lo prevenido en el 
artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos y para su anula-


